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proyecto de eJecuclón, previo cumplimiento de-los tn1mltes que
se eeft&lan en -el capnulo IV del oitado <Decreto 2617/1966. de 20
de octubre.

Huesca, 1 de agosto de .1984,-El Jefe del Servicio provin
cíal.--4.826-7.

NAVARRA
LEY FORAL da JOde septiembre de 1984 por la
que se modiftcan los «rttculos 32 y 44 de la Norma
Generol de ContratactQn. ~

Ley Foral 11/1984, de 10 de septiembre, por la que semOdifi
can los artículos 32 y 4" de la Norma General de Contratación.

EL -PRESIQENTE DEL GOBIERNO DE -NAVARRA

Hago saber: Que el· Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral por la que se modifican los artIculos 32
y 44 de la Norma General de Contratación:

Artículo único.-Los articulos de la Norma General de Contra
tación de 16 de junIo de 1981 que se relacionan a continuación,
quedaráp redactados del siguIente modo:

...ArUeul,) 32.-L08 proyectos de obras cuyo tipo de licitaciOn
sea supericr a 150.000.000 de pesetas serán adjudicadJS mediante
la forma de concurso-subasta.

-.cuando se trate de proyectos de obras cuyo tipo de llcitaclón
no exceda de 150.000.000 de pesetas el Gobierno de Navarra podrá
optar entre la subasta y el concurso·subasta como forma de ad·
judícacJón, -

El concurso y la contratac16n directa serán de apilcación en
los casos determinados por 'la presente Norma...

Artí.culo 44 (apartado 3l:

..3. Las de presupuesto inferior a 75,000.000 de pesetas••

D1SPOSICION FINAL

La presente Ley Foral entrará 'en vigor el d1a siguiente al de
su publlcaciÓD. en el ..Boletín Oficial de Navarra-.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 22 de 1&
Ley Orgánica de ReintegraciOny Ame1oramiento del Régimen
Foral de Navarra. promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral. ordeno. su inmediata publicación en el -Boletfn Oficial
de Nayarra.. y sil remisión al -Boletín Oficial del Estado. y me·
do a los ciudadanos y a ias AutoridadAs Que la cumplan y la
hagan (;umplir. .

Pamplona a 10 ~e' septiembre de 1984.-

,GABRIEL URRALBURU TAINTA
Presidente nel Gobierno de Navarra
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22614 LEY FORAL ds 10 de septiembre de 111/I4 sobre co,,"
cesión de un suplemento cis cNdito por importe ds
8.522.000 pesetas para el abono de ho1'fJB extraordf.
nartas a realizar por la. PoUcta. -Foral hasta el fin
dsl e¡erciclD.' .

LeY Foral 12/1984, de 10 de septiembre. sobre conceslÓD -de un
suplemento de crédito por importe de 8.522;.000 pesetas para el
abono de horas extraordinarias a realizar por la Pollcla Foral
hasta. el fin del ejercicio.

·lEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVAIlRA

, HagO saber: Que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobre concesión de un luplemento de eré
dUo por Importe de 8,522.000 pesetas' para el abono de horas.
extraordinarias a realizar PQr la Pollc1a ,Foral hasta el fin del
ejercicio.

Artículo prlmero,-Be aprueba la concesión de suplemento de
crédito por importe total de 8.522.000 pesetas para complementar
la rlnanciación de las horas extraordinarias a realizar por los
miembros de la- Pollc1a Foral hasta el fin del eJercicio.

Articulo segundo.-La ident1ficaclón de dicho suplemento de
crédito en el Presupuesto de 1984, sera\ la slgui.enter

Partlda de Gasto: 84100/140115810 (horas extraordinarias)
pesetas 8.522.000. Linea 27.010-&. , _

ArUculo tercero.--La financiación del suplemento de crédito
señalado se realizará con cargo & 1& siguiente partida de Pre
supuesto de Pollcia Foral:

Partida de Gasto: 84100/190/5610 (vacantes) 8.522.000 pesetas.
Linea 27.045-8.

Yo, en cumplimiento _de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley OrgániCa de Reintegración y A,mejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en norrhre de S. N. el Rey, esta

, Ley Foral. ordeno su inmediata publicación en el _Boletín Ofi·
cjaJ de Navarra_ y su remisión al -Boletfn'· -Oficial del Estado~ y
mando a los c.ludadanos '1 a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir. .

Pamplona' a ]0 (le septiembre de 1984.

• GABRIEL URRALBURU TAINTA
Prestderote d~l Gobierno de Navarra
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EXTREMADlíRA
RESOLUCION ds • ds lulJo de 1JlIU, ds¡ Servicio
T'n'ttorf.a.l de Industria. y Energta CÚI Badatoz, "or
la que 'e autoriZa el 8.tablectmtento • lo insta
lación .Uctrtca qus " elto. ..

\
Visto el expediente 1nco&do en este -Servido Ten'ltorlal de

Industria y Energta. a petidón de cCompatúa Sevillana de EJec
trlcidad. S. A:_, oon domiemo u parque Castel8r, 2, Badajo..
en solicitud de autorlzaclOn y de(;laracl6n en con to da utili-
dad públl"" para la InstalaciOn eléctrloa que lO lla a con·
Unuación. y cumplidos los trámites' reglamentarios ordenados
en el capitulo m del Decreto 2617/1966 aobr<e autorizadón de
iI16talaciones eléctricas 1 en el capitulo In del Reglamento &..pro
bsdo por Decreto 2619/1988, aobre eJl:propi&C1ón forzosa y san
dones en materta de instalaciones eléctricas, y de acuerd6 con

. lo ordenado en la Ley cM le,de noviembre de l~g, sobre ordena-
ción y defensa. de le. Industria, '

. Este Sarvlclo Terrltorlal ~ Industrla y EMrgla. ha resuelto,
Aulcrlzar a .Compallla Savlll..".. de Electrlcldad. S. A._, la

instalación eléctrica, cuyas principales caracter1stlcas son las
siguientes: -

Ltnea eUctnca

OrIgen: Apoyo 72, LAT de l6e elevacionesl
Final: C. T. -Charca-. que se describe.
Tipo, Aé.....:
Longitud, 0,213 kUOmelros.
TusiOn de l8rvIclo: 2B KV:
Conductores: Aluminlo-aoero 3 por 54,8 milfmetros cuadrados

de _On. .
Apnyoe, Metálicos.
Aisladores: CrIstal-cadena.

BBtacfón transformadora

Emplazamiento; PoJfgono número 1. en Montljo:
Tipo, Cubierto.
Potencia: 2.000 KVA.
Relacl6n de transformacl6n: 2B/s KV.
Finalidad de la inetalacl6n, IleBvlar linea ela.edones por

oonstrueclón urbanización Beflor Moreno.
Pre~ato:-5,-IOO.082peeetas,
Pr ncia de loa ma~iales: Naclon61.
Referencia, 01.788/11.831.

Oeclerar en OODcreto la' utllldSd púbUoa de la lna18laclon
eléctrlca que lO autora.. a kie ef_ aeAa!ados en la Ley
1011966 sobre exProplaclOn forzoe. y sanciones en materia de
Instalaciones eléctrlcas y su Reglamento da apllcaeiOn da 20 de
octubre de 1966.

El. lnst&laclón no 'DOdrA etrar en eerria10 mientras no
cuente el peticionarlo, de la misma con la aprobación de su
proyecto de e1ecución, pIe.vio cumplimiento de loa trémites que
se &eJ'ia!e.n en el capítulo IV -deL citado Decreto 2817/1966, de 20
de octllbre.

BadaJoz. 2 -de Ju110 de 1984.-El. Jefe del Servioio Territorial,
Carlos Vlllalón DAvil&.-4.971·14.

RESOLUCION ds • de luUo da 11184. del Servicio
Terrltorlal de Industria Y Energla de _ioz, por

. la que .. autoriza el estab"cimtento de la instala-
cldn eléctrico que se cita.

, Visto el expediente incoado en _te Servido Territorial de
Industria y Energia a petición de .compaftta Sevillana de Elec
tricidad. S. A._. am domlc1lio en ·parque Castelar. 2. Badajoz.
en solioitud de autorizao1ón J deolaraCión e:a. ooncreto de utUt-


